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PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE 
ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS DEL GRADO EN FISIOTERAPIA 
DE LA UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO MEDIO 
 
El egresado del Grado en Fisioterapia es un profesional cualificado con una serie 
de conocimientos técnicos, científicos y humanísticos que se caracteriza por 
poseer una sensibilidad social para ofrecer cuidados de fisioterapia a personas 
en las distintas etapas de su vida. Para ello, puede ejercer su práctica de forma 
interdisciplinar, multidisciplinar o autónoma en el contexto comunitario, 
empresarial o en las instituciones de salud privada o pública. 
 
Los graduados/as en fisioterapia por la Universidad del Atlántico Medio: 
 

− Alcanzan las competencias instauradas en las directrices nacionales y 
europeas que regulan la profesión de fisioterapia. 

− Tienen una sólida formación en las bases científicas de la fisioterapia que 
facilitan la compresión de los fundamentos indispensables de los cuidados 
que ofrecen a los pacientes. 

− Están capacitados y trabajan para brindar el máximo nivel de cuidados 
integrales teniendo en cuenta cada situación clínica y los recursos 
disponibles. 

− Están comprometidos con la seguridad del paciente de manera decidida. 

− Son conscientes del valor de su papel en el seno del equipo de salud, 
teniendo actitud y capacidad para aceptar las responsabilidades como 
profesionales de la fisioterapia. 

− Poseen una actitud interesada y abierta en la formación de nuevos 
conocimientos y técnicas de fisioterapia. 

− Conocen la importancia de las nuevas tecnologías en el ámbito de 
atención y gestión sanitaria como medio para la formación y el aprendizaje 
a lo largo de su vida. 

− Respetan la diversidad cultural, defienden la cultura de la paz y 
solidaridad, por lo que deben estar comprometidos con el medio 
ambiente. 

 
Habilita para profesión regulada:  Sí 
 
Profesión regulada:    Fisioterapeuta 
 
Acuerdo:  Resolución de 14 de febrero de 2008, 

BOE 27 de febrero de 2008   
 
Norma:  Orden CIN/2135/2008, de 3 de julio, 

BOE de 19 julio de 2008   
 


